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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo del cual 
se informa que obra constancia en la que se acredita el pago de la obligación que 
aquí se ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral a Continuación de Ordinario 
Ejecutante:   Orlando Hernández 
Ejecutado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2023-00280-00 
 

Auto Interlocutorio N.° 1150 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
en el que anexa copia de la resolución SUB 121096 del 10 de mayo 2023, que da 
cuenta del pago por concepto de reliquidación de la indemnización sustitutiva de 
la pensión de vejez1, por lo que, se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin 
de que manifieste lo que considere pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que el (la) procurador (a) judicial de la parte 

accionante no se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada 
hasta la fecha, se hace necesario requerir al (la) doctor (a) Sindy Liliana Zuluaga 
Carmona, para que realice las manifestaciones que considere pertinentes, a fin de 
determinar el curso del presente proceso, para lo cual se confiere el término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 
Finalmente, se confirió poder amplio y suficiente al (la) Dr. (a) Carlos 

Alberto Vélez Alegría quien a su vez sustituye poder al (la) Dr. (a) Harold Alfonso 
Amezquita Vallejo y al estar ajustados a derecho, el despacho reconocerá 
personería en los términos conferidos a los apoderados, de conformidad con el art. 
75 del CGP. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución 
SUB 121096 del 10 de mayo 2023, allegada por la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante, a través del (la) doctor (a) 

Sindy Liliana Zuluaga Carmona, para que se pronuncie respecto del informe 
rendido por la parte ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, 
para lo cual se confiere el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído. 

 
 
 

                                                 
1 Acto administrativo. 
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TERCERO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso al 

(la) Dr. (a) Carlos Alberto Vélez Alegría como abogado (a) principal de la demandada. 
 
CUARTO: Reconocer personería al (la) Dr. (a) Harold Alfonso Amezquita 

Vallejo, como abogado (a) sustituto (a) de la demandada, tal y como fue otorgado 
en el escrito presentado, de conformidad con el art. 75 del C.G.P. 

   
Notifíquese,  
 
El juez,   

ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 
 
 
 
 

 
 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:    Germán Hernández  
Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2019-00199-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 
TOTAL: $5 000 oo 

 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 28 de junio de 2023, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Germán Hernández 
Demandado:  Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2019-00199-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1147 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez,  

 
ALEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:    Etelberto Caviedes Arias 

Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2018-00205-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 
TOTAL: $5 000 oo 

 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 28 de junio de 2023, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Etelberto Caviedes Arias 
Demandado:  Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2018-00205-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1149 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 
ALEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:    Guillermo Salazar Poveda 

Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2018-00400-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 
TOTAL: $5 000 oo 

 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 28 de junio de 2023, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Guillermo Salazar Poveda 
Demandado:  Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2018-00400-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1148 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez,  

 
ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia. 

Demandante:    Andrés Alfonso Ortega Barrios 

Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2018-00653-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 
TOTAL: $5 000 oo 

 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 30 de junio de 2023, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Andrés Alfonso Ortega Barrios 
Demandado:  Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2018-00653-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1144 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 
ALEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:    Alejandro Enrique Guete Gutíerrez  
Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2018-00667-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 
TOTAL: $5 000 oo 

 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 30 de junio de 2023, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Alejandro Enrique Guete Gutíerrez 
Demandado:  Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2018-00667-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1146 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez,  

 
ALEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:    Gonzalo Eliel Ruíz Villa  
Demandado:   Colpensiones 
Radicación:   76001-4105-005-2019-00369-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 
TOTAL: $5 000 oo 

 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 30 de junio de 2023, 
el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Gonzalo Eliel Ruíz Villa 
Demandado:  Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2019-00369-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1145 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
 
El Juez, 

 
ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 
informo que se encuentra pendiente por aprobar la liquidación de costas. Aunado 
a ello, obra solicitud de entrega de títulos presentada por la parte activa. Pasa para 
lo pertinente.   

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJECUTANTE:  JAIR ANDRÉS CHARÁ 

EJECUTADO:  FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL INNOVA 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2023-00142-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1102 
Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la secretaría 

del despacho realizó la liquidación de costas dentro del presente trámite ejecutivo, 
por lo que se procederá con su aprobación.  

 
En mérito de lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Apruébese la liquidación de costas y agencias en derecho practicada por 
la secretaría del despacho.  

 
Notifíquese 
 
El juez,  
 

ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.°99 del día de hoy 6 de julio de 2023.    

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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JCBA 

Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo del cual 
se informa que se ha obtenido respuesta de Banco de Occidente respecto de la 
solicitud de embargo emitida por este despacho. Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:      Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 
Demandante:   Óscar Fernández 
Demandado:    Colpensiones 
Radicación:     76001-4105-005-2019-00517-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1101 

Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que, fue 
obtenida respuesta por parte de Banco de Occidente, entidad que, solicita sea 
ratificada o revocada la medida cautelar que antecede. Al respecto el despacho se 
permite indicar que el auto N.° 1038 del 23 de junio de 2023, mediante el cual se 
conminó a la entidad financiera al cumplimiento de la orden de embargo, 
actualmente se encuentra en firme, sin que exista ninguna justificación válida para 
que no se proceda con su cumplimiento, motivo por el cual, se ratifica dicha medida 
de embargo. 

 
En tal sentido, la entidad bancaria deberá, de forma inmediata, dar 

cumplimiento a la orden judicial, so pena de incurrir en una conducta omisiva, 
situación que obligaría al operador judicial a aplicar las sanciones previstas en el 
numeral 3° del artículo 44 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción laboral. 

 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

Ratificar la orden de embargo que fuere comunicada al Banco de 
Occidente mediante oficio N.° 91 del 28 de junio de 2023, de conformidad a las 
consideraciones que fueron esbozadas en la parte motiva del auto N.° 1038 del 23 
de junio de 2023.    

 
Notifíquese, 
 
El juez,  

ÁLEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 99 del día de hoy 6 de julio de 2023. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 



 

 

 

 
Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
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Santiago de Cali, 6 de julio de 2023 
        

Oficio N.° 94 
Señores: 
Banco de Occidente  
Cali 
        
Referencia:   Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 
Demandante:  Óscar Fernández – C.C. 2.453.620 
Demandado:  Colpensiones – NIT. 900336004-7 
Radicación:   76001-4105-005-2019-00517-00 
 

Para los fines pertinentes, el Juzgado se permite informar la parte 
resolutiva del auto N.° 1101 del 23 de junio de 2023 proferido por esta judicatura: 
“Ratificar la orden de embargo que fuere comunicada al Banco de Occidente 
mediante oficio N.° 91 del 28 de junio de 2023, de conformidad a las consideraciones 
que fueron esbozadas en la parte motiva del auto N.° 1038 del 23 de junio de 2023”.       

 
Así las cosas, mediante la presente este despacho da respuesta al 

memorial N.° BVRC 66726 del 30 de junio de 2023, emanado de Banco de 
Occidente aclarando lo pertinente. 

 
Se les recuerda que los dineros embargados deberán ser consignados en 

la cuenta de depósitos judiciales N.° 760012051005 del BANCO AGRARIO, a 
órdenes de este despacho judicial y a nombre del demandante.  

 
El límite del embargo se ha establecido en $10.380.877,00 pesos 

M/CTE.      
 
De igual manera, se informa que, el trámite del proceso ejecutivo de la 

referencia se encuentra suspendido hasta tanto se resuelva la orden de embargo 
presente, por lo cual, se advierte que, de no acatar el mandato impartido y 
comunicada en esta oportunidad, se dará aplicación a lo previsto en los art. 44 y 
59 del CGP. Sírvase obrar de conformidad.  

 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente 

oficio, le solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 
 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos 

adelantados ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  
 
Atentamente,  

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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